
  
 
 
 

 
 

SECRETARÍA GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN  
CENTRO DE DOCUMENTACIÓN Y ANÁLISIS, ARCHIVOS Y COMPILACIÓN DE LEYES 

 

 

1 
 

“2021, Año de la Independencia”.  
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Reglamento para la Administración de Ingresos Propios del Centro de 
Investigación y de Estudios Avanzados del Instituto Politécnico Nacional. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 14. 
 
El presente Reglamento tiene por objeto establecer las normas que regulan la captación, 
aplicación y control de ingresos propios que perciba el Centro de Investigación y de 
Estudios Avanzados del Instituto Politécnico Nacional, a través de sus diferentes áreas por 
medio de su personal de apoyo. 
 
Asimismo, se puede consultar el Reglamento para la Administración de Ingresos Propios 
del Centro de Investigación y Estudios Avanzados del Instituto Politécnico Nacional en las 
siguientes ligas: 
 
https://cinves.mx/Ujhy34Hy 
 
www.dof.gob.mx/2021/SEP/Reglamento_Para_la_Administracion_de_Ingresos_Propios.
pdf 
 

Consejo de la Judicatura Federal. Aviso de inicio del procedimiento de ratificación 
en el cargo de juzgadora federal de la magistrada de Circuito Alejandra Jarquín 
Carrasco. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 164. 
 
Acuerdo del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal por el que, con fundamento en los 
artículos 47, fracción II, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que reglamenta la carrera judicial y las condiciones de los funcionarios judiciales 
y 24 del Acuerdo General 22/2020 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo 
a las medidas necesarias para reactivar la totalidad de las actividades del Consejo en el 
contexto de la contingencia por el virus COVID-19, se informa al público en general que, 
por acuerdo del veintiocho de septiembre de dos mil veintiuno, dio inicio el procedimiento 
de ratificación en el cargo de juzgadora federal de la magistrada de Circuito Alejandra 
Jarquín Carrasco. Lo anterior, para que dentro del improrrogable plazo de 30 días hábiles, 
contados a partir del siguiente al día en que se haya publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el referido inicio de procedimiento, cualquier persona pueda formular por escrito 
firmado, de manera respetuosa, las OBSERVACIONES U OBJECIONES que estime 
pertinentes en relación con dicho procedimiento; escrito que se deberá dirigir a la 

https://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/30581/DOF%2020102021.pdf
https://cinves.mx/Ujhy34Hy
http://www.dof.gob.mx/2021/SEP/Reglamento_Para_la_Administracion_de_Ingresos_Propios.pdf
http://www.dof.gob.mx/2021/SEP/Reglamento_Para_la_Administracion_de_Ingresos_Propios.pdf
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Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial al correo electrónico 
secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx. 
 

 

Consejo de la Judicatura Federal. Aviso de inicio del procedimiento de ratificación 
en el cargo de juzgador federal del juez de Distrito Genaro Antonio Valerio Pinillos. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 164. 
 
Acuerdo del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal por el que, Con fundamento en los 
artículos 47, fracción II, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que reglamenta la carrera judicial y las condiciones de los funcionarios judiciales 
y 24 del Acuerdo General 22/2020 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo 
a las medidas necesarias para reactivar la totalidad de las actividades del Consejo en el 
contexto de la contingencia por el virus COVID-19, se informa al público en general que, 
por acuerdo del veintiocho de septiembre de dos mil veintiuno, dio inicio el procedimiento 
de ratificación en el cargo de juzgador federal del juez de Distrito Genaro Antonio 
Valerio Pinillos. Lo anterior, para que dentro del improrrogable plazo de 30 días hábiles, 
contados a partir del siguiente al día en que se haya publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el referido inicio de procedimiento, cualquier persona pueda formular por escrito 
firmado, de manera respetuosa, las OBSERVACIONES U OBJECIONES que estime 
pertinentes en relación con dicho procedimiento; escrito que se deberá dirigir a la 
Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial al correo electrónico 
secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx. 
 

 

Consejo de la Judicatura Federal. Aviso de inicio del procedimiento de ratificación 
en el cargo de juzgador federal del juez de Distrito Juan José Contreras Madero. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 165. 
 
Acuerdo del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal por el que, con fundamento en los 
artículos 47, fracción II, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que reglamenta la carrera judicial y las condiciones de los funcionarios judiciales 
y 24 del Acuerdo General 22/2020 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo 
a las medidas necesarias para reactivar la totalidad de las actividades del Consejo en el 
contexto de la contingencia por el virus COVID-19, se informa al público en general que, 
por acuerdo del veintiocho de septiembre de dos mil veintiuno, dio inicio el procedimiento 
de ratificación en el cargo de juzgador federal del juez de Distrito Juan José 
Contreras Madero. Lo anterior, para que dentro del improrrogable plazo de 30 días 
hábiles, contados a partir del siguiente al día en que se haya publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el referido inicio de procedimiento, cualquier persona pueda formular por 
escrito firmado, de manera respetuosa, las OBSERVACIONES U OBJECIONES que 
estime pertinentes en relación con dicho procedimiento; escrito que se deberá dirigir a la 
Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial al correo electrónico 
secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx. 
 

mailto:secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx
mailto:secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx
mailto:secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx
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Consejo de la Judicatura Federal. Aviso de inicio del procedimiento de ratificación 
en el cargo de juzgadora federal de la jueza de Distrito Fabiola Delgado Trejo. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 165. 
 
Acuerdo del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal por el que, con fundamento en los 
artículos 47, fracción II, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que reglamenta la carrera judicial y las condiciones de los funcionarios judiciales 
y 24 del Acuerdo General 22/2020 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo 
a las medidas necesarias para reactivar la totalidad de las actividades del Consejo en el 
contexto de la contingencia por el virus COVID-19, se informa al público en general que, 
por acuerdo del veintiocho de septiembre de dos mil veintiuno, dio inicio el procedimiento 
de ratificación en el cargo de juzgadora federal de la jueza de Distrito Fabiola Delgado 
Trejo. Lo anterior, para que dentro del improrrogable plazo de 30 días hábiles, contados a 
partir del siguiente al día en que se haya publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
referido inicio de procedimiento, cualquier persona pueda formular por escrito firmado, de 
manera respetuosa, las OBSERVACIONES U OBJECIONES que estime pertinentes en 
relación con dicho procedimiento; escrito que se deberá dirigir a la Secretaría Ejecutiva de 
Carrera Judicial al correo electrónico secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx. 
 
 

Consejo de la Judicatura Federal. Aviso de inicio del procedimiento de ratificación 
en el cargo de juzgador federal del juez de Distrito Ignacio Beruben Villavicencio. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 166. 
 
Acuerdo del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal por el que, con fundamento en los 
artículos 47, fracción II, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que reglamenta la carrera judicial y las condiciones de los funcionarios judiciales 
y 24 del Acuerdo General 22/2020 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo 
a las medidas necesarias para reactivar la totalidad de las actividades del Consejo en el 
contexto de la contingencia por el virus COVID-19, se informa al público en general que, 
por acuerdo del veintiocho de septiembre de dos mil veintiuno, dio inicio el procedimiento 
de ratificación en el cargo de juzgador federal del juez de Distrito Ignacio Beruben 
Villavicencio. Lo anterior, para que dentro del improrrogable plazo de 30 días hábiles, 
contados a partir del siguiente al día en que se haya publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el referido inicio de procedimiento, cualquier persona pueda formular por escrito 
firmado, de manera respetuosa, las OBSERVACIONES U OBJECIONES que estime 
pertinentes en relación con dicho procedimiento; escrito que se deberá dirigir a la 
Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial al correo electrónico 
secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx. 
 

 

Consejo de la Judicatura Federal. Aviso de inicio del procedimiento de ratificación 
en el cargo de juzgador federal del juez de Distrito Rodrigo Allen Ortiz Orozco. 

 

mailto:secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx
mailto:secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx
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Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 166. 
 
Acuerdo del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal por el que, Con fundamento en los 
artículos 47, fracción II, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que reglamenta la carrera judicial y las condiciones de los funcionarios judiciales 
y 24 del Acuerdo General 22/2020 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo 
a las medidas necesarias para reactivar la totalidad de las actividades del Consejo en el 
contexto de la contingencia por el virus COVID-19, se informa al público en general que, 
por acuerdo del veintiocho de septiembre de dos mil veintiuno, dio inicio el procedimiento 
de ratificación en el cargo de juzgador federal del juez de Distrito Rodrigo Allen Ortiz 
Orozco. Lo anterior, para que dentro del improrrogable plazo de 30 días hábiles, contados 
a partir del siguiente al día en que se haya publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el referido inicio de procedimiento, cualquier persona pueda formular por escrito firmado, 
de manera respetuosa, las OBSERVACIONES U OBJECIONES que estime pertinentes en 
relación con dicho procedimiento; escrito que se deberá dirigir a la Secretaría Ejecutiva de 
Carrera Judicial al correo electrónico secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx. 
 

 

Consejo de la Judicatura Federal. Aviso de inicio del procedimiento de ratificación 
en el cargo de juzgador federal del juez de Distrito Adrián Arteaga Navarro. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 167. 
 
Acuerdo del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal por el que, con fundamento en los 
artículos 47, fracción II, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que reglamenta la carrera judicial y las condiciones de los funcionarios judiciales 
y 24 del Acuerdo General 22/2020 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo 
a las medidas necesarias para reactivar la totalidad de las actividades del Consejo en el 
contexto de la contingencia por el virus COVID-19, se informa al público en general que, 
por acuerdo del veintiocho de septiembre de dos mil veintiuno, dio inicio el procedimiento 
de ratificación en el cargo de juzgador federal del juez de Distrito Adrián Arteaga 
Navarro. Lo anterior, para que dentro del improrrogable plazo de 30 días hábiles, contados 
a partir del siguiente al día en que se haya publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el referido inicio de procedimiento, cualquier persona pueda formular por escrito firmado, 
de manera respetuosa, las OBSERVACIONES U OBJECIONES que estime pertinentes en 
relación con dicho procedimiento; escrito que se deberá dirigir a la Secretaría Ejecutiva de 
Carrera Judicial al correo electrónico secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx. 
 
 

Consejo de la Judicatura Federal. Aviso de inicio del procedimiento de ratificación 
en el cargo de juzgador federal del juez de Distrito Carlos Alberto Ávila Muñoz. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 167. 
 
Acuerdo del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal por el que, con fundamento en los 
artículos 47, fracción II, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que reglamenta la carrera judicial y las condiciones de los funcionarios judiciales 

mailto:secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx
mailto:secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx


  
 
 
 

 
 

SECRETARÍA GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN  
CENTRO DE DOCUMENTACIÓN Y ANÁLISIS, ARCHIVOS Y COMPILACIÓN DE LEYES 

 

 

5 
 

y 24 del Acuerdo General 22/2020 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo 
a las medidas necesarias para reactivar la totalidad de las actividades del Consejo en el 
contexto de la contingencia por el virus COVID-19, se informa al público en general que, 
por acuerdo del veintiocho de septiembre de dos mil veintiuno, dio inicio el procedimiento 
de ratificación en el cargo de juzgador federal del juez de Distrito Carlos Alberto Ávila 
Muñoz. Lo anterior, para que dentro del improrrogable plazo de 30 días hábiles, contados 
a partir del siguiente al día en que se haya publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el referido inicio de procedimiento, cualquier persona pueda formular por escrito firmado, 
de manera respetuosa, las OBSERVACIONES U OBJECIONES que estime pertinentes en 
relación con dicho procedimiento; escrito que se deberá dirigir a la Secretaría Ejecutiva de 
Carrera Judicial al correo electrónico secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx. 
 

 

Banco de México. Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en 
moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana.  

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 168. 
 
El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los 
Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del 
Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título 
Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de 
$20.2647 M.N. (veinte pesos con dos mil seiscientos cuarenta y siete diezmilésimos 
moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 
 
 

Fiscalía General de la República. Acuerdo A/OM/001/2021 mediante el cual se 
actualiza la estructura ocupacional de la Fiscalía General de la República; se 
modifica el nombre del Manual que regula las remuneraciones de los servidores 
públicos al servicio de la Fiscalía General de la República para el ejercicio fiscal 
2021 y se actualiza su contenido y el de sus anexos. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 169. 
 
Acuerdo por el cual, se ordena publicar en el Diario Oficial de la Federación la Actualización 
de la Estructura Ocupacional de la Fiscalía General de la República. (Anexo 1) 
 
Asimismo, se modifica el nombre del “Manual que regula las remuneraciones de los 
servidores públicos al servicio de la Fiscalía General de la República para el ejercicio fiscal 
2021”, para quedar como “Manual que regula las remuneraciones de las personas 
servidoras públicas al servicio de la Fiscalía General de la República para el ejercicio fiscal 
2021”, y se actualiza su contenido y el de sus Anexos. 
 
El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 

 

mailto:secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx
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Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales. Modificación a la Tabla de aplicabilidad de las obligaciones de 
transparencia comunes de los sujetos obligados del ámbito federal, respecto de 
las obligaciones de transparencia a cargo del Centro Federal de Conciliación y 
Registro Laboral. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 202. 
 
Decreto por el que se informa la modificación a la tabla de aplicabilidad de las obligaciones 
de transparencia comunes de los sujetos obligados del ámbito federal, respecto de las 
obligaciones de transparencia a cargo del centro federal de conciliación y registro laboral. 
 
El Dictamen DTA 0003/2021 y su anexo pueden ser consultados en la siguiente dirección 
electrónica: 
 
 https://home.inai.org.mx//wp-
content/documentos/ObligacionesDeTransparencia/Dictamenes/DTA%200003_2021.pdf  
 
 www.dof.gob.mx/2021/INAI/DTA0003-21.pdf 
 

https://home.inai.org.mx/wp-content/documentos/ObligacionesDeTransparencia/Dictamenes/DTA%200003_2021.pdf
https://home.inai.org.mx/wp-content/documentos/ObligacionesDeTransparencia/Dictamenes/DTA%200003_2021.pdf
http://www.dof.gob.mx/2021/INAI/DTA0003-21.pdf

